RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 28 DE AGOSTO DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0004596, Ent. N° 4101/13)
VISTO: que este Tribunal ha examinado el Proyecto de Presupuesto de la Administración Nacional de Telecomunicaciones para el Ejercicio 2014, remitido por Nota N° 343/13 de fecha 30/07/13;

CONSIDERANDO: que las conclusiones y evidencias obtenidas son las que se expresan en el Dictamen que se adjunta;

ATENTO: a lo dispuesto por los Artículos 211 Literal A) y 221 de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Emitir su pronunciamiento Constitucional respecto al Proyecto de Presupuesto de la Administración Nacional de Telecomunicaciones correspondiente al Ejercicio 2014, en los términos del Informe que se adjunta;

2)  Observar el Proyecto de Presupuesto por lo expresado en los Numerales 2.2), 2.4), 2.12) y 2.13) del Dictamen;

3)  Téngase presente lo señalado en los Numerales 2.5) al 2.11) y 2.14) del Dictamen; y

4)  Comunicar al Poder Ejecutivo, al Organismo y a la Oficina de Planeamiento y Presupuesto.

DICTAMEN

El Tribunal de Cuentas ha examinado el Proyecto de Presupuesto para el Ejercicio 2014 de la Administración Nacional de Telecomunicaciones, (ANTEL). Toda la información incluida en el referido Proyecto y los supuestos sobre los que se basa son responsabilidad del Directorio del Organismo. La responsabilidad del Tribunal de Cuentas es expresar una opinión sobre dicho Proyecto de Presupuesto de acuerdo a lo dispuesto por los Artículos 211 Literal A) y 221 de la Constitución de la República, y establecer en caso que corresponda, los hallazgos realizados con relación al cumplimiento de las normas constitucionales, legales y reglamentarias  que resulten aplicables.

1) INGRESOS Y ASIGNACIONES PROYECTADAS

1.1) Ingresos Proyectados

	Ingresos Propios
	Importe $

	Ingresos del Giro
	19.559:055.351

	Ajenos al Giro
	1.273:918.925

	IVA Ventas
	4.224:193.512

	Total
	25.057:167.788


1.2) Asignaciones proyectadas

	Presupuesto Operativo
	

	Grupo
	Denominación
	Importe $

	0
	Servicios personales
	5.298:513.684

	1
	Bienes de consumo
	2.316:506.060

	2
	Servicios no personales
	12.774:966.947

	5
	Transferencias
	2.275:484.065

	7
	Gastos no clasificados
	396:958.639

	
	 Total
	23.062:429.395

	
	
	

	Presupuesto de Operaciones Financieras
	

	Grupo
	Denominación
	Importe $

	6
	Intereses y otros gastos de deuda
	2:733.840

	8
	Aplicaciones financieras
	17:696.640

	
	 Total
	20:430.480

	
	
	

	Presupuesto de Inversiones
	

	Grupo
	Denominación
	Importe $

	0
	Servicios personales
	234:985.900

	3
	Bienes de uso
	5.472:000.001

	
	 Total
	5.706:985.901


1.3) Resumen y Financiamiento

	Ingresos
	
	25.057:167.788

	Egresos
	
	28.789:845.776

	Déficit
	
	3.732:677.988

	Financiamiento
	
	

	Saldo Disponibilidades
	
	3.732:677.988

	Resultado
	
	0


De acuerdo a lo que antecede, para el Ejercicio 2014, los Recursos se presupuestan en $ 25.057:167.788 y los Egresos en $ 28.789:845.776, resultando un Déficit Presupuestal Proyectado para el Ejercicio 2014 de           $ 3.732:677.988, que se proyecta financiar con el saldo inicial de caja.

2) CUMPLIMIENTO DE NORMAS CONSTITUCIONALES, LEGALES Y   REGLAMENTARIAS VIGENTES.

2.1)
El Proyecto remitido fue aprobado por el Directorio de la ANTEL por Resolución N° 1.323/13, de fecha 25/07/2013 e ingresó a este Tribunal para su consideración el 31/07/2013, en el plazo previsto en el Artículo 221 (Inc. 1° in fine) de la Constitución de la República.

2.2) Se presenta el Presupuesto Operativo y el de Operaciones Financieras en forma comparativa con el Presupuesto vigente (2012), omitiéndose el Presupuesto de Inversiones, por lo que no se cumple con lo dispuesto en el Inciso 3) del Artículo 216 de la Constitución de la República.
2.3) Se adjunta el informe circunstanciado sobre el cumplimiento de las metas y programas, de acuerdo a lo exigido por el Artículo 4 de la Ley N° 16.211, de 1/10/91.

2.4) La partida correspondiente a la “Compensación a la Persona” (renglón 042019), prevista en el planillado de “Mano de Obra Operativa”, no se halla reglamentada en el articulado del presupuesto, no estando determinada en cuanto a su monto ni  forma de percepción en la norma presupuestal.

2.5) Al efectuar la provisión de las vacantes de los cargos previstos en el Presupuesto o al disponer la supresión de vacantes, deberá darse cumplimiento a lo establecido por los Artículos 49 y 50 de la Ley N° 18.651 del 9 de marzo de 2010 (Ley de protección integral de las personas con discapacidad).

2.6) No surge de las normas remitidas que se hayan contemplado mecanismos de promoción de igualdad de oportunidades y derechos entre hombres y mujeres conforme a lo establecido en el Acuerdo de Cooperación suscrito el 21 de noviembre de 2006, por las empresas públicas con la Oficina de Planeamiento y Presupuesto y en Instituto Nacional de la Mujer.
2.7) La aplicación de las previsiones de los Artículos 33 y 34 no merecen en principio observaciones, siempre que no signifiquen una modificación presupuestal fuera de la instancia respectiva.

2.8) En referencia a lo establecido en los Artículos 29 y 34 de las Normas de Ejecución Presupuestal, se deberá tener presente lo dispuesto por el Artículo 1 Literal E) de la Ley 16.127 según el cual no podrán realizarse designaciones de nuevos funcionarios dentro de los doce meses anteriores a la finalización de cada periodo de gobierno;
2.9) Asimismo, debe tenerse presente lo previsto por el Artículo 229 de la Constitución, por el cual los Entes Autónomos y Servicios Descentralizados no podrán aprobar presupuestos, crear cargos, determinar aumentos de sueldos y pasividades, ni aprobar aumentos en las Partidas de Jornales y Contrataciones, en los doce meses anteriores a la fecha de las elecciones ordinarias;

2.10) El Proyecto remitido no presenta la apertura de programas básicos del Presupuesto Operativo de acuerdo con las características específicas del servicio, que posibiliten la demostración del cumplimiento de los planes de producción o de servicios a su cargo. (Artículo 4 del Decreto N° 452/67), e impidiendo el control de lo dispuesto por el Artículo 5 de la Ley N° 16.211, (financiación de las actividades propuestas).
2.11) El análisis presentado de la Tasa Interna de Retorno y del Valor Actual Neto de las inversiones previstas refiere únicamente a las proyectadas para los años 2014 y 2015, no incluye las inversiones previstas para los restantes años del quinquenio móvil y fue realizado a nivel global, no por proyecto.

2.12) Con respecto al Presupuesto de Inversiones no fue posible analizar su incremento respecto al monto ejecutado en el ejercicio 2012, al no contar con la información solicitada oportunamente.

2.13) Las inversiones proyectadas en el plan quinquenal de inversiones, en su  Artículo 3, para la construcción de un centro de actividades (Antel Arena) para el desarrollo de actividades deportivas, culturales y de espectáculos, vulnera el principio de especialidad que rige para los Entes Autónomos y Servicios Descentralizados, consagrado en la previsión contenida en al Artículo 190 de la Constitución de la República.
2.14) De acuerdo con  la normativa constitucional vigente, el Directorio de ANTEL, luego de aprobado el presupuesto, no puede modificarlo hasta la nueva instancia presupuestal.

2.15) Este Tribunal emite su dictamen sobre el Proyecto de Presupuesto de la ANTEL para el Ejercicio 2014 en el plazo constitucionalmente previsto y con las mayorías requeridas a tales efectos. 
3) OPINIÓN

En opinión del Tribunal de Cuentas el proyecto de presupuesto de la Administración Nacional de Telecomunicaciones correspondiente al ejercicio 2014 ha sido preparado en forma razonable  de acuerdo con los supuestos efectuados  por el Organismo y se presenta de conformidad con las disposiciones constitucionales, legales y reglamentarias vigentes excepto por lo expuesto en los Numerales 2.2) ,2.4), 2.12) y 2.13). 

Montevideo, 23 de agosto de 2013
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